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CAPTURAN A HENRY BORJA

bre lo declaro reo contumaz y ordenó 
su captura.

CARCELETA JUDICIAL
La intervención de la ex autoridad 

regional se produjo por inmediaciones 
de la Avenida Luzuriaga, donde se 
encontraba junto a su abogado, para 
luego ser conducido por la Policía Ju-
dicial al interior de la Corte Superior 
de Justicia de Áncash.

Borja Cruzado permanece en la 
carceleta del Poder Judicial y en las 
próximas horas será puesto a dispo-
sición del juez para continuar con el 
proceso judicial que se le sigue.

CRONOLOGÍA
REO CONTUMAZ
NO SE PRESENTÓ A LA AUDIENCIA
El pasado viernes 01 de diciembre, 

el exgobernador regional de Áncash 
Henry Borja Cruzado no se presen-
tó ni justificó su ausencia -para con-
tinuar con la Audiencia-, en el juicio 
oral que se le sigue ante el Juzgado 
Penal Unipersonal de la Corte Supe-
rior de Justicia de Ancash por el pre-
sunto delito de nombramiento ilegal 
y aceptación ilegal de cargo del sub-
gerente de Gestión Ambiental Julio 
Canchis Manrique.

Ante esta situación, el juez lo declaro 
reo contumaz y ordenó la captura na-
cional del exgobernador regional.

LOS HECHOS
Según la investigación, en la acusa-

ción formulada por el fiscal Cesar En-
rique Santa Cruz García, de la Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Hua-
raz, se señala que Henry Borja, me-
diante Resolución Ejecutiva Regional 
N° 00117-2021 de fecha 05 de mayo de 
2021, nombró a Julio Canchis Manri-
que, en el cargo de subgerente de Ges-
tión Ambiental y posteriormente con 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 368 
Canchis fue nombrado en calidad de 
encargado, nada menos que en la Ge-
rencia Regional de Recursos Naturales 

El Exgobernador regional de Áncash había sido declarado Reo Contumáz el pasado 
01 de diciembre al no presentarse a la audiencia del juicio oral abierto en su contra, 

por el caso de presunto nombramiento ilegal y aceptación de cargo, por lo que el juez lo declaró
 en rebeldía y dictó orden de captura a nivel nacional 

Henry Borja Cruzado fue denunciado en varias oportunidades por el mismo 
presunto delito contra la administración pública en la modalidad de nombramiento

 indebido del cargo. Ya en horas de la noche Borja fue puesto en libertad 
En éste informe presentamos otras denuncias que se presentaron contra el exgobernador

Exgobernador regional de Áncash había sido 
declarado Reo Contumaz el pasado 01 de di-
ciembre al no presentarse a la Audiencia del 
Juicio Oral abierto en su contra, por el caso de 
presunto nombramiento ilegal y aceptación de 
cargo, al nombrar mediante Resolución Eje-
cutiva Regional N° 00117-2021 de fecha 05 de 
mayo de 2021, a Julio Canchis Manrique, en el 
cargo de subgerente de Gestión Ambiental y 
posteriormente con Resolución Ejecutiva Re-

gional Nº 368 encargado, nada menos que 
en la Gerencia Regional de Recursos Na-
turales y Gestión del Medio Ambiente sin 
que dicha persona cuente con el perfil re-
querido.

Al no presentarse Borja, el juez consideró 
su actitud como rebeldía y dictó orden de 
captura a nivel nacional.

CAPTURA
Ayer en horas de la mañana, el Exgober-

nador Henry Borja Cruzado fue capturado 
por la Policía al encontrarse con requisito-
ria judicial.

NOMBRAMIENTO ILEGAL DE CARGO
La ex autoridad se encontraba con orden 

de captura por no haberse presentado el 
pasado 01 de diciembre al juicio oral del 
proceso que se le sigue por el presunto deli-
to de nombramiento ilegal y aceptación de 
cargo.

Por esta razón, el juez del Primer Juzgado 
Penal Unipersonal de la Corte Superior de 
Justicia de Ancash el pasado 01 de diciem-

y 
cha persona cuente con el perfil requerido. 

TENÍA QUE SER AMBIENTAL Y 
NO METALÚRGICO
Se 

metalúrgico 
se 
versitario de ingeniero ambiental o a fin, 
conforme 
Organización y Funciones (MOF) del GRA.

La 
dana Fabiana
delito 
modalidad 
ción Indebida de Cargo.

RECUPERAN SU LIBERTAD
Ya 

chis Manrique recuperaron su libertad. 
La 

pidió 
del 
caso 
ría 
peta fiscal y llevar a cabo los alegatos de 
apertura. 
Público 
res 
nes 22 de diciembre (11:00 a.m.).

OTRAS DENUNCIAS 
POR EL MISMO PRESUNTO DELITO

FORMALIZAN 
TRA 
NOMBRAMIENTO 
BIDA DE CARGO PÚBLICO

El 
do, 
bernador 
por 
aceptación 
nombrarse 
Nacional a Benjamín Padilla Rivera. 

NO TENÍA EXPERIENCIA REQUERIDA
Benjamín 

de 
ber 
culados 
Defensa 
sin 
tos 
exige 
a 
como Jefe Regional de Defensa Nacional.

VIOLACIÓN DE DECRETO SUPREMO
Con 

se 
053-2022-PCM, 
to 
posiciones 
el 
funcionarios 
ción y remoción, y otras disposiciones.

El 
mos 
as públicos de libre designación y remoción 

Henry Borja, nombró a Julio Canchis Manrique, 
en el cargo de subgerente de Gestión Ambiental y 
posteriormente lo nombró en calidad de encargado, 
nada menos que en la Gerencia Regional de Recur-
sos Naturales y Gestión del Medio Ambiente sin que 
dicha persona cuente con el perfil requerido.
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y Gestión del Medio Ambiente sin que di-
cha persona cuente con el perfil requerido. 

TENÍA QUE SER AMBIENTAL Y 
NO METALÚRGICO
Se explica que el designado era ingeniero 

metalúrgico siendo que para dicha función 
se requiere tener título profesional uni-
versitario de ingeniero ambiental o a fin, 
conforme lo establecido en el Manual de 
Organización y Funciones (MOF) del GRA.

La denuncia fue presentada por la ciuda-
dana Fabiana Peña Prado por el presunto 
delito de Corrupción de Funcionarios en la 
modalidad de Nombramiento y Acepta-
ción Indebida de Cargo.

RECUPERAN SU LIBERTAD
Ya en horas de la tarde Borja y Julio Can-

chis Manrique recuperaron su libertad. 
La defensa legal de Henry Borja Cruzado 

pidió al juez la reprogramación del inicio 
del juicio, ya que recién había tomado el 
caso de su patrocinado, por lo que reque-
ría el tiempo necesario para revisar la car-
peta fiscal y llevar a cabo los alegatos de 
apertura. El representante del Ministerio 
Público no se opuso y el juez Víctor Oliva-
res reprogramó la audiencia para el vier-
nes 22 de diciembre (11:00 a.m.).

OTRAS DENUNCIAS 
POR EL MISMO PRESUNTO DELITO

FORMALIZAN DENUNCIA PENAL CON-
TRA HENRY BORJA POR PRESUNTO 
NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN INDE-
BIDA DE CARGO PÚBLICO

El ciudadano Jeancarlo Crisanto Alvara-
do, formalizó denuncia penal contra el go-
bernador de Ancash, Henry Borja Cruzado, 
por el presunto delito de nombramiento y 
aceptación indebida de cargo público al 
nombrarse como Jefe Regional de Defensa 
Nacional a Benjamín Padilla Rivera. 

NO TENÍA EXPERIENCIA REQUERIDA
Benjamín Padilla, de acuerdo a su hoja 

de vida no tendría la experiencia de ha-
ber laborado ni un solo día en temas vin-
culados a Gestión del Riesgo de Desastres, 
Defensa Nacional o Seguridad Ciudadana, 
sin embargo, trasgrediendo los Instrumen-
tos de Gestión de la propia institución que 
exige contar con experiencia en el cargo 
a desempeñar fue nombrado por Borja, 
como Jefe Regional de Defensa Nacional.

VIOLACIÓN DE DECRETO SUPREMO
Con la nominación de Benjamín Padilla, 

se habría violado, el Decreto Supremo N° 
053-2022-PCM, que aprueba el Reglamen-
to de la Ley N° 31419, Ley que establece dis-
posiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designa-
ción y remoción, y otras disposiciones.

El Art. 7° se establecen los requisitos míni-
mos para cargos o puestos de funcionarios/
as públicos de libre designación y remoción 

del nivel regional, el mismo que establece en 
el Art. 4° de la Ley que, los Gerentes/as Gene-
rales Regionales deben contar con formación 
superior completa, con cinco (05) años de ex-
periencia en puestos o cargos directivos o de 
nivel jerárquico similar en el sector público o 
privado, lo que al parecer no se cumplió.

OTRA DENUNCIA
DENUNCIAN A BORJA POR DESIGNACIÓN 

ILEGAL DE CARGO EN CHINECAS
El consejero regional por Huaraz Zugner 

Regalado Saavedra presentó una denuncia 
escrita ante la Fiscalía Provincial de Turno 
de Huaraz contra el gobernador regional 
provisional Ing. Henry Borja Cruzado por 
designar a un abogado como Jefe de Aseso-
ría Jurídica del Proyecto Especial CHINECAS 
pese a no estar clasificado como “cargo de 
confianza”.

La denuncia es por el presunto delito con-
tra la administración pública en la modali-
dad de nombramiento indebido del cargo y 
omisión de actos funcionales por el supues-
to nombramiento ilegal del abogado Tony 
Walter García Santander como Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica del Proyecto 
Especial CHINECAS, pese a que este cargo 
no existe en la clasificación del CAP vigente 
como “cargo de confianza”.

OTRA MÁS
DENUNCIAN A GOBERNADOR DE 
ÁNCASH Y A SU PROCURADORA
El Ministerio Público decidió iniciar una in-

vestigación preliminar contra el exgoberna-
dor regional Juan Carlos Morillo Ulloa y su 
sucesor Henry Borja Cruzado por la presunta 
comisión del delito contra la administración 
pública, en la modalidad de nombramiento 
o aceptación ilegal del cargo. 

Los Hechos
La representante de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal de Huaraz, Austry Soledad 
Bravo Caballero, inició esta pesquisa en base 
a la denuncia realizada por el exfiscal anti-
corrupción Javier Estrada Rodríguez. 

El 28 de octubre del 2019 se emitió la Reso-
lución de Gerencia Regional N° 514, firmada 
por el exgerente del Gobierno Regional de 
Áncash (GRA) Johnny Muñante Quispe, en la 
cual se designa a la abogada Silvana Acuña 
Zanini como procuradora adjunta; decisión 
que fue respaldada por el entonces goberna-
dor Morillo Ulloa. 

Según los documentos presentados Acuña 
Zanini obtuvo su título como abogada el 31 
de enero de 2018, es decir un año y nueve 
meses antes de asumir como funcionaria re-
gional. 

NO CUMPLE REQUISITOS
El denunciante advirtió que el nombra-

miento no cumple lo estipulado en el regla-

mento para la designación de procuradores 
públicos, en el cual se indica que para ocu-
par dicho cargo se requiere como mínimo 
tres años de ejercicio profesional.

PRUEBA CONTUNDENTE
Silvana Acuña fue designada como procu-

radora adjunta regional el 11 de diciembre 
del 2019 y según el reporte de la SUNEDU, 
su diploma de abogada fue registrado el 31 
de enero del 2018.

Lo que concluye que cuando fue nombra-
da procuradora adjunta regional apenas 
tenía 1 año y 10 meses habilitada para ejer-
cer la profesión, y los requisitos legales exi-
gen 5 años como mínimo de experiencia en 
el ejercicio profesional.

LOS PRESUNTOS DELITOS
Según la documentación entregada a la 

Fiscalía, los delitos en los que habrían in-
currido son contra la administración públi-
ca, abuso de autoridad, nombramiento y 
aceptación ilegal de cargo, omisión, rehu-
samiento o demora de actos funcionales, 
entre otros. Ante esta situación, se pide que 
también sea investigado Henry Borja, por 
haber mantenido en el cargo a dicha fun-
cionaria.

FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN ALLANÓ 
DOMICILIO DE GOBERNADOR REGIONAL 
DE ÁNCASH, HENRY BORJA CRUZADO

El Octavo Despacho de la Fiscalía Especia-
lizada en Delitos de Corrupción de Funcio-
narios del Distrito Fiscal de Ancash, a car-
go del fiscal provincial Robert Rojas Ascón, 
realizó de manera simultánea, una diligen-
cia de allanamiento en diversos inmuebles, 
entre ellos, el del gobernador regional de 
Ancash Henry Borja Cruzado, ubicado en el 
distrito de Nuevo Chimbote, a fin de reali-
zar el recojo e incautación de información 
y material relevante para el inicio de una 
investigación preliminar a los funcionarios 
que resulten responsables del presunto deli-
to de cohecho pasivo cometido en una obra 
valorizada en aproximadamente 44 millo-
nes de soles.

JUEZ DENIEGA DETENCIÓN 
PRELIMINAR DE BORJA
El representante del Ministerio Público, 

solicitó la detención preliminar del gober-
nador regional. Sin embargo, el pedido fue 
denegado por el Poder Judicial.

Entre otros puntos que la Fiscalía intervino, 
con el apoyo de la Dirección Contra la Corrup-
ción de Huaraz, estuvo la oficina de la Geren-
cia General del Gobierno Regional de Ancash, 
el domicilio del ex gerente regional, Frank 
Cerna Toledo y el estudio jurídico Bonlí, donde 
se recogieron documentos de relevancia para 
las investigaciones de ley, además de CPU’s y 
celulares.  (Ronald Montoro Yopla)

Caso  Benjamín Padilla 
Rivera, a quien Borja 
nombró Jefe Regional 
de Defensa Nacional. 

Caso  Silvana Acuña 
Zanini Nombrada 
como procuradora 

adjunta

Caso  Allanamiento domicilio de go-
bernador Henry Borja Cruzado
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Módulo de Atención al Usuario 
de la CSJAN se potencia con 
equipos de última tecnología

Servicio se pone 
a la vanguardia 
para beneficiar a 
los/as usuarios/as 
de justicia. 

El doctor Marcial Quin-
to Gomero, titular de la 
Corte Superior de Justi-
cia de Áncash (CSJAN), 
ayer, entregó 8 sillas fijas, 
8 laptops y 6 celulares de 
tecnología moderna para 
fortalecer el servicio que 
se brinda en el Módulo 
de Atención al Usuario 

(MAU).
En su alocución, la 

doctora Janett Hariklia 
Pineda Huayaney, jefa de 
la Unidad de Servicios 
Judiciales (USJ), destacó 
que estos bienes fueron 
adquiridos con presu-
puesto otorgado por la 
Comisión Nacional de 
Atención al Usuario Judi-
cial (Conauj), ello gracias 
a las gestiones realizadas 
por el presidente de esta 
sede judicial y al trabajo 
óptimo que se realiza en 
esta jurisdicción.

Por su parte, el doctor 
Quinto Gomero destacó 
que esta entrega mejo-
rará sustancialmente el 
servicio a cargo del MAU 
a favor de los usuarios/as 
quienes podrán acceder 
a la información de sus 
procesos de manera más 
rápida y oportuna.

Es de subrayar que el 
MAU en la CSJAN está 
descentralizado en las 
provincias de Huaraz, 
Carhuaz y Huari.

. (NP poder judicial)

Antonio Raimondi cuenta 
con el Botón de Pánico para 

la protección a víctimas 
de violencia

Instituciones su-
man sus esfuerzos 
para prevenir y 
sancionar este fla-
gelo social

La provincia de Antonio 
Raimondi, desde el pa-
sado 6 de diciembre, fue 
beneficiada con la imple-
mentación de la App Botón 
de Pánico y el Sistema de 
Monitoreo cuyo objetivo es 
brindar asistencia oportuna 
a las víctimas de violencia 
que presentan riesgo seve-
ro y que han sido favoreci-
das con una medida protec-
ción.

La entrada en funciona-
miento del Botón de Pánico 
se dio gracias a la suscrip-
ción de un Acta de Compro-
miso entre el titular de la 
Corte Superior de Justicia 
de Áncash (CSJAN), doctor 

Marcial Quinto Gomero; el 
gerente de la municipalidad 
provincial, ingeniero Ricar-
do Manuel Villegas Támara 
y el suboficial de primera 
PNP. Robinson Carranza 
Segura, representante de 
la comisaría de la jurisdic-
ción.

Las instituciones firman-
tes se comprometieron, 
entre otros aspectos, a que 
los agentes de la policía, así 
como los serenos de Anto-
nio Raimondi cuenten con 
una computadora con ac-
ceso a internet y personal 
durante las 24 horas, con la 
finalidad de realizar el mo-
nitoreo diario y permanente 
del uso del aplicativo y eje-
cutar la atención inmediata 
y efectiva ante una llamada 
de auxilio o alerta.

En caso de recibir una 
llamada de una zona ubi-

cada fuera de la cobertura 
se coordinará para que sea 
atendida por la institución 
más cercana.

Por su parte, el magis-
trado a cargo del Juzgado 
Mixto de Antonio Raimondi 
se compromete a enviar un 
reporte mensual  a la Co-
misión Distrital de Justicia 
de Género de la CSJAN y a 
la Región Policial dando a 
conocer las disposiciones 
judiciales de implementa-
ción del aplicativo en los 
celulares de las víctimas de 
violencia familiar.

Asimismo, el Área de 
Seguridad Ciudadana de la 
comuna provincial y la co-
misaría sectorial deberán 
mensualmente emitir un in-
forme estadístico, cada dos 
meses, del uso del Botón 
de Pánico.

(NP poder judicial)
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Pedro Luis Ramos Martinez
En entrevista con RPP, la parla-

mentaria de Alianza Para el Pro-
greso dijo que la Subcomisión de 
Acusaciones Consitucionales tuvo 
acceso a la carpeta fiscal gracias 
al coronel PNP Harvey Colchado, 
en la que la fiscal Marita Barreto 
pedía a la entonces titular del Mi-
nisterio Público, Patricia Benavi-
des, la detención preliminar de seis 
parlamentarios implicados en el 
caso ‘Los niños’.

Lady Camones, presidenta de la 
Subcomisión de Acusaciones Cons-
titucionales, afirmó este martes 
que los parlamentarios involu-
crados en caso ‘Los niños’ iban a 
afrontar un pedido de detención 
preliminar por parte del Equipo 
Especial de Fiscales contra la Co-
rrupción en el Poder (Eficcop).

En el programa Las cosas como 
son de RPP, ella reconoció que te-
nían conocimiento de la carpeta 
fiscal, pero al recibirla en sesión re-
servada no la podía hacer público 
en su momento. 

La parlamentaria contó que el 
documento lo recibieron del coro-
nel PNP y líder de la División de 
Investigación de Delitos de Alta 
Complejidad (Diviac), Harvey Col-
chado, porque él mismo le dijo a 
los congresistas de la subcomisión 
que podían solicitarlo. 

“Nosotros le cursamos el docu-
mento, nos entregaron la carpe-
ta 155, que tiene como fecha 5 de 
diciembre, donde la fiscal Marita 
Barreto le dice a Patricia Benavi-
des: ‘Oiga, usted ordene detención 
preliminar por 10 días contra estos 
congresistas, porque, efectivamen-
te, hay tales pruebas’.

 Sí la tenemos nosotros, pero la 
recibimos en calidad de reserva 
de la información. Nosotros no po-
díamos hacer pública esa informa-
ción, porque cometíamos delito, 
pero ese informe sí ha sido objeto 
para que nosotros hagamos el in-
forme final sobre el caso Los niños”, 
manifestó.

Camones lamentó que el Congre-
so aprobó archivar en mayo pasa-
do las denuncias constitucionales 
contra los cuatro legisladores im-
plicados en el caso ‘Los niños’ para 
levantar su inmunidad y permitir 
investigaciones. Sin embargo, dijo 
que, en ese momento, tenía una 
segunda carpeta fiscal en reserva 
que era contundente y solicitó que 
la sesión sea cambiada a reserva 
para compartir la información, 
pero los acusados no se lo permi-
tieron.

Todavía no definen situación con 
JNJ 

Lady Camones afirmó que no 
está de acuerdo con un proceso 
contra los magistrados del TC si es 
que no tienen acceso a la defensa, 

La parlamentaria de Alianza Para el Progreso 
dijo que la Subcomisión de Acusaciones 

Consitucionales tuvo acceso a la carpeta fiscal 
gracias al coronel PNP Harvey Colchado, en la que 
la fiscal Marita Barreto pedía a la entonces titular 

del Ministerio Público, Patricia Benavides, 
la detención preliminar de seis parlamentarios 

implicados en el caso ‘Los niños’

Lady Camones confirmó que Eficcop había solicitado detención 
preliminar para los congresistas involucrados en el caso ‘Los niños’ 

porque todo debe ser “limpio, bajo 
el respeto a la constitución, hay que 
garantizar esos derechos fundamen-
tales”. Además, indicó que recién de-
finirán en la bancada la postura que 
tomarán. 

La Junta de Portavoces del Congreso 
acordó priorizar en la agenda del ple-
no la moción que plantea la remoción 
de los miembros de la Junta Nacional 
de Justicia (JNJ) por la suspensión 
temporal de la fiscal de la Nación, 
Patricia Benavides.

La moción de orden del día 9525, 
impulsada por los derechistas Alejan-

dro Muñante y Jorge Montoya, de la bancada de 
Renovación Popular, señala que la medida de la 
JNJ “constituye una flagrante violación a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica de la Junta Nacional 
de Justicia” por un supuesto conflicto de intereses 
entre Benavides Vargas y los integrantes del ór-

gano encargado de nombrar, ratificar y 
destituir a los jueces y fiscales en el país.

El Parlamento informó que el pleno se 
reunirá este miércoles 13, el jueves 14 y el 
viernes 15 para tratar diversos dictámenes 
de proyectos de ley y mociones. (rpp.pe)
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Sihuas completa las provincias de la 
CSJAN en las que se ha desplegado 

el botón de pánico 

Gestión del doctor Marcial 
Quinto impulsó la cobertu-
ra de la totalidad del distri-
to judicial

Sihuas cierra la lista de las provincias que 
conforman el distrito judicial de Áncash donde 
se ha implementado la App Botón de Pánico y 
el Sistema de Monitoreo para otorgar asisten-
cia oportuna a las víctimas de violencia que 
cuentan con una medida de protección y que 
presentan riesgo severo.

En una breve ceremonia mixta, efectuada 
esta mañana, se suscribió el Acta de Com-
promiso entre el titular de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash (CSJAN), doctor Marcial 
Quinto Gomero; el alcalde provincial, ingenie-
ro Demetrio Adrián Buiza Picón y el comisario, 
alférez PNP. Luis Efraín Carranza Matos, para 
la implementación del Botón de Pánico en la 
citada jurisdicción.

Entre los diversos compromisos asumidos 
destaca que los efectivos policiales y los sere-
nos realizarán el monitoreo diario y permanen-

Organismos del Estado 
están dilatando informes 

sobre foco de 
contaminación en Puerto 
Huarmey y 9 de Octubre

El director del hospital 
de apoyo de Huarmey, Dr. 
José Saldívar Alva, en en-
trevista concedida a los 
medios locales, expresó 
su inquietud respecto que 
hasta el momento el alcal-
de de Huarmey, no con-
voque a una reunión del 

te del uso del aplicativo para 
responder de manera inme-
diata y efectiva las llamadas 
de auxilio o alerta de quienes 
usan la app.

Asimismo, la jueza a car-
go del Juzgado Mixto de Si-
huas tendrá la obligación de 
remitir un reporte mensual a 
la Comisión Distrital de Jus-
ticia de Género de la CSJAN 
y a la Región Policial dando 
cuenta de las disposiciones 
judiciales de implementación 
del aplicativo en los celulares 
de las víctimas de violencia 
familiar.

DATO
La App Botón de Pánico 

está en funcionamiento en 
las provincias de Aija, Antonio 
Raimondi, Asunción, Bolog-
nesi, Carhuaz, Carlos Fermín 
Fitzcarrald, Huaraz, Huaca-
ybamba (Huánuco), Huari, 
Huaylas, Mariscal Luzuriaga, 
Ocros, Pomabamba, Recuay 
y Yungay. Además, se imple-
mentó en el distrito de San 
Marcos (Huari).

(NP poder judicial)

Consejo Provincial de Salud, 
para conocer los avances res-
peto al tema de contaminación 
por ARSÉNICO y PLOMO pre-
sentado en menores y gestan-
tes de las localidades de Puerto 
Huarmey y 9 de Octubre.

Saldívar Alva, agregó que si-
gue manteniendo su posición 
que pese haber resultados que 
sobrepasan los límites máxi-
mos permisibles para metaloi-
des y metales pesados, se está 
comentando que ya se habría 
«disminuido» la contaminación.

De igual forma, expresó que 
la única institución que ha pre-
sentado su plan de trabajo para 

conocer el foco de conta-
minación de ARSÉNICO y 
PLOMO ha sido la DIRESA 
y le llama la atención que 
los otros organismos del 
Estado como la OEFA, 
ANA, Senasa, IMARPE, el 
MINAM, el MEM, no hayan 
presentado su informe al 
respecto.

Por lo tanto, exhorta 
al alcalde provincial de 
Huarmey, Cavino Cauti-
vo, para que convoque 
inmediatamente a las ins-
tituciones involucradas 
en este tema de la conta-
minación de pobladores 
de Puerto Huarmey y 9 de 
Octubre, y que la ciuda-
danía conozca cuáles son 
las fuentes de donde se 
está contaminando a se-
res humanos. Concluyó el 
doctor José Saldívar Alva.

(ANCASHALDIA)
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Trabajos en los Centros 
Poblados

El alcalde de la 
Municipalidad Provin-
cial de Huaraz, David 
Rosales Tinoco apro-
vechando la visita na-
videña al centro pobla-
do de Toclla, recorrió 
las instalaciones para 
verificar la situación 
actual de infraestruc-
tura de las aulas de la 

institución educativa 
N°86012 junto a la di-
rectora y la autoridad 
local, Vicente Dolores 
Carrión.

Es por ello, que 
la autoridad provin-
cial citó al alcalde del 
centro poblado en los 
próximos días para 
que puedan evaluar 

la intervención de la 
comuna para mejorar 
la infraestructura, así 
como proyectos a fa-
vor de incentivar el de-
porte en la zona, como 
la construcción de un 
complejo deportivo, en-
tre otros. 

(Ronald Montoro 
Yopla)
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Mueren joven policial de Caraz
Diego Tamariz sufrió trágico 
accidente con su moto lineal

El suboficial 3era PNP Diego Moisés Tamariz Ló-
pez, egresado de la Escuela de Policías de Yungay 
en el 2020, tenía un par de años de servicio cuando 
encontró trágica muerte en lunes último en horas de 
la noche en la vía Caraz-Yungay en el sector Can-
yasbamba.El efectivo policial solía transitar a bordo 
de su motocicleta lineal con el que sufrió el acci-
dente al llegar a un punto en donde se construía un 
“lomo de corvina” para frenar la alta velocidad que 
realizan los transportistas por este lugar, el cual no 
contaba con señalización con lo que exige la norma 
y al parecer tiene medidas desproporcionadas.

Al llegar al punto crítico el policía no pudo evitar 
el accidente por haber perdido el control de su má-
quina que recorría con gran velocidad, muestra de 
ello la moto lineal quedó convertido en chatarra por 
los fuertes golpes recibidos durante el accidente.

El comando institucional de la Policía Nacional 

del Perú, lamenta esta pérdida toda vez 
que se trata de un joven efectivo natural 
del distrito de Mato en la jurisdicción de 
la provincia de Huaylas, sus padres son 

la señora Yolanda Teresa López Maguiña 
y Jacinto Moisés Tamariz Rivera, quienes 
se encuentran consternados por este trá-
gico deceso. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Policía captura a violador 
sexual en Tacllán Bajo

Próspero Nieves 
estaba en la lista de los 

más buscados 
La Policía Nacional que rea-

lizaba su trabajo de patrullaje en 
el barrio de Tacllán Bajo en la pro-
vincia de Huaraz, observó a una 
persona en actitud sospechosa, 
motivo por el cual los efectivos del 
orden le pidieron su documento 
de identidad y al nos mostrarlo la 
PNP ingresó al sistema y ubicó al 
sujeto.Grande fue la sorpresa al 
conocer que la persona de Pros-
pero Nieves Paz, se encontraba 
con una requisitoria y estaba in-
cluido en la lista de los más busca-
dos del MININTER por el delito de 
violación sexual a menor de edad.

Este individuo estaba en la lista 
en donde aparecen los rostros de 
61 hombres violadores sexuales y 
el Ministerio del Interior (Mininter), 
estaba ofreciendo la suma de 20 
mil, soles para quien informará 
sobre el paradero de este y otros 
sujetos más y así poder ayudar a 
su capturar de estos prófugos de 
la justicia.

Siguen siendo buscados: Jor-

ge Zarzosa Tolentino, 
John Alvarado Mauti-
no, Eder León Ague-
do, Hugo Cachique 
Cobos, Édison Castillo 
Garay, Luis Reyes To-
rres, Gilver Sánchez 
Aguilar, David Vergara 
Alejos, Pedro León 
Viña y Peregrino Ca-
cha Aguilar. También 

se encuentran: Fernando Utrilla 
Pinedo, Hugo Mori Vidal, Richard 
Prieto Mejía, Pablo Castillo de 
la Cruz, Joel Arias Torres, Jor-
ge Cano Iraita y Erikson Santos 
García. Los prófugos de la sie-
rra son: Elmer Inocente Agurto, 
Juan Pernia Veramendi, Ever 
Espinoza Villanueva, César Jara 
Pascacio, Adán Maldonado Agui-
lar, Pompeyo Anaya Jara, Daniel 
Escobar Soto, Guisber Ramírez 
Dueñas y Rolando Alarcón Al-
bornoz, Benjamín Valdez Sal-
cedo, Roli Domínguez Aquino, 
Wilfredo Jesús Morales, Eugenio 
Rodríguez Díaz, Alfredo Huanca 
Francisco, Laverian Córdova So-
lís, Guzmán Tuya Collazos, Vic-
torino Meza Figueroa, Próspero 
Espinoza Loayza y David Jesús 
Ortiz. Completan la lista: Pedro 
Vidal Villafranca, Cerilo Saavedra 
Príncipe, Nelio López Pardo, Ci-
rilo Oro Salón, Miguel Montañez 
Velásquez, Nerlin Vela Valentín, 
Néstor Toledo Vásquez, Alfre-
do Cutimbo Laura, y Venancio 
Aparicio Sáenz. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

En Cátac intervinieron a dos burrier  
Policía Antidrogas de Huaraz hallan
 más de 6 kilos de marihuana

Luego de una paciente labor de inteligencia un equipo de la 
policía antidrogas a cargo de la DIVINCRI Huaraz que jefatura 
el coronel PNP José Santillán, dio con un par de personas que 
viajaban de la zona de los Conchucos con destino a la ciudad de 
Lima, trasladando mercadería ilícita.

El plan antidrogas que destina labor a los efectivos de la XII 
Macrepol Ancash en la lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas 
(TID), resultó con éxito tras el operativo trazado que se llevó a 
cabo en el kilómetro 05 de la carretera de penetración Chavín 
– Catac por inmediaciones del puente Yanayaco.En este lugar 
se intervino a las personas de Jesús Samir Pérez Malpica (29) y 
José Julio Larianco Pérez (20), quienes estaban a bordo del vehículo de pla-
ca de rodaje Z6Z-574 color plomo.Según las investigaciones la pareja de in-
vestigados partió con la unidad señalada desde el distrito de Huacaybamba 

– Huánuco, con destino presumiblemente 
a la ciudad de Huaraz, pero estos tenían 
pensado hacer un alto en Cátac y de allí 
hacer un cambio de vehículo.

A los intervenidos, durante el registro 
que hizo la policía se les halló dentro de 

sus pertenencias dos paquetes de forma ovoide, embalados 
las mismas que contenían semillas y tallos secos al parecer 
de marihuana.

Posteriormente se corroboró que era marihuana con un 
peso de seis kilos con 400 gramos. En la dependencia poli-
cial de Cátac se realizaron las primeras diligencias policiales 
y poco después los detenidos fueron trasladados a Huaraz 
para ser puestos tras las rejas de la carceleta de la DIVIN-
CRI ubicada en el complejo policial de San Martín. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Municipalidad de Huaraz premiará con motos pagadores puntuales
Los tributantes tienen plazo hasta el 

15 de diciembre del 2023
Hay importante aporte a la población tributante 

de Huaraz, es una brillante oportunidad para que el 
ciudadano huaracino pueda dejar de ser moroso y 
posteriormente objeto de pagar fuertes multas y ser 
quizás pagadores por vía coactiva tal como manda 
la norma.María Teresa Cotos Avelino, gerente de 
Administración Tributaria y Rentas de la Municipali-
dad Provincial de Huaraz, da a conocer una serie de 
beneficios y que la población aproveche y participe 
de la gran campaña de amnistía tributaria y no tribu-
taria de la comuna provincial de Huaraz.

En esta campaña se puede obtener hasta un 
100% de descuento en la tasa de interés morato-
rio, multas tributarias, gastos y costos coactivos. 
Además, el 90% de descuento en las multas admi-
nistrativas impuestas al 30 de septiembre del 2023, 
el 15% en el insoluto de los arbitrios municipales, 

previo pago total del 
impuesto predial has-
ta el año 2023.

Este 27 de diciem-
bre se realizará el 
gran sorteo de exce-
lentes premios como 
dos potentes moto-
cicletas cero kilóme-
tros entre otros como 
licuadoras, laptops y 
más valiosos premios 
más; sin embargo, se 
advierte que los ciu-
dadanos tributantes 
que paguen sus tribu-
tos a tiempo hasta el día 15 de diciembre 2023 serán los 
que ingresarán al sorteo.   No habrá más prórrogas para 
pagar los tributos. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Investigan a dos sacerdotes tras denuncia 
por presunto abuso sexual de menores 

Los acusados son los sacerdo-
tes Ricardo Yesquen y Eleu-
terio Vázquez, quien vienen 
siendo investigados por la 
iglesia católica. 

Uno de los casos ya se en-
cuentra en el Ministerio Pú-
blico. 

Dos sacerdotes de la diócesis de Chiclayo, en 
la región Lambayeque, han sido denunciados por 
tres jóvenes por los presuntos delitos de acoso 
sexual y tocamientos indebidos. Los acusados 
son los sacerdotes Ricardo Yesquen y Eleuterio 
Vázquez, quien vienen siendo investigados.

La denuncia detalla que los dos sacerdotes 
habrían aprovechado de sus cargos en sus res-
pectivas parroquias para atentar contra tres me-
nores de edad, quienes recién hicieron pública 
sus denuncias.

En el caso del sacerdote Ricardo Yesquen se 
sabe que se encuentra actualmente “delicado de 
salud” y no estaría celebrando misas. 

Mientras que el sacerdote Eleuterio Vázquez 

ha sido removido 
en los últimos días 
a Cajamarca. 

Sin embargo, se 
le habría detectado 
celebrando misas, 
pese a la prohibi-
ción de las autori-
dades de la iglesia 
católica.

Cabe señalar 
que el sacerdote 
Eleuterio Vázquez 
habría aceptado 
los cargos y su 
caso ya se encon-
traría en manos del 
Ministerio Público, 
quien va a deter-
minar las sancio-
nes penales en su 
contra.

Tras hacerse públicos los casos, monseñor 
Guillermo Cornejo Monzón, administrador Apos-
tólico de la diócesis de Chiclayo, señaló que los 
casos se encuentran en investigación.

Denuncia de las víctimas
La iglesia católica ha citado a los tres menores 

para brindarles apoyo. Mientras que la diócesis 

informó que está recabando toda la información 
necesaria, además se hizo un llamado a los de-
nunciantes para brindar sus declaraciones en el 
obispado de Chiclayo.

Las víctimas han denunciado sus casos públi-
camente a través de sus redes sociales. Una de 
ellas, quien se pronunció a través de Facebook 
y Tiktok, narró los presuntos hechos que vivió 
hace años atrás.   (rpp.pe)
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El último lunes fue un día clave para conocer el fu-
turo de la dirección técnica de la Selección Peruana. 

La Junta, lideradada por el mandatario de la Fe-
deración Peruana de Fútbol (FPF) Agustín Lozano, 
convocó a un Directorio sin agenda formal previa-
mente establecida, pero que tenía previsto tocar dos 
puntos: la desvinculación contractual de Juan Rey-
noso y la aprobación del acuerdo con Jorge Fossati.

A primer turno, la reunión realizada por la tar-
de en Videna tuvo una presencia inesperada: la de 
Juan Reynoso. 

Dentro de la negociación para la desvinculación, 
el entrenador nacional solicitó al presidente de la 
FPF una reunión con toda la mesa directiva que di-
rige el fútbol peruano para presentar lo que fue su 
paso al mando de la bicolor. 

La exposición de Reynoso fue de casi dos horas, 
pero la posición del Directorio no varió, y se mantu-
vo en su postura de que era necesario un cambio en 
el banquillo de la selección.

Jean Ferrari: “Yotún me parece un gran jugador, 
pero no quisimos a ningún futbolista de Cristal”

Consenso en Videna por Jorge Fossati
Luego de la salida del estratega nacional del salón 

principal de Videna, el siguiente tema a tratar fue 
el de los avances en la desvinculación contractual 
con Juan Reynoso. Fuentes de RPP Noticias indican 
que la comisión integrada por Gisella Mandriotti 

(Directora de la FPF) 
y Saúl Barrera (Secre-
tario General adjunto 
de la FPF) manifesta-
ron al Directorio que 
el acuerdo en el caso 
estaba bastante avan-
zado y que, de ser así, 
no sería necesario que 
este pase a un Tribunal 
de Disputa.

Tras el Directorio, la 
FPF detalló en reunión 
presencial a los repre-
sentantes de Jorge Fos-
sati la situación actual 
de la desvinculación de 
Juan Reynoso y pidió 
paciencia para termi-
nar de cerrar el caso. 

Un aspecto que consideran positivo quienes repre-
sentan los intereses del DT uruguayo fue que existe 
un consenso unánime en el Directorio de la FPF res-
pecto a la elección de Fossati como nuevo entrena-
dor de la selección, algo que fue informado durante 
la reunión del lunes.

Por ahora, no hay un acuerdo final, pero sí una 
idea clara en Videna respecto a que el uruguayo 

El elegido es Jorge Fossati: ¿Qué pasó en 
Videna y qué falta para que firme con la FPF?

debe asumir la dirección técnica de la Selección Pe-
ruana. Para que su designación sea oficial, solo falta 
que Reynoso firme su desvinculación. Ambos pasos, 
resolución del contrato de Juan Reynoso y firma de 
Jorge Fossati deben cerrarse en el transcurso de esta 
semana, si no es en las siguientes horas. Si bien no 
hay certeza en los tiempos, si lo hay en el elegido 
para ponerse el buzo de la bicolor: Jorge Daniel Fos-
sati Lurrachi.

En Videna existe consenso para que Fossati dirija a la Selección. Aquí te contamos los 
detalles del último Directorio en el que también se tocó la desvinculación de Juan Reynoso.

La Liga de Fútbol Profesional (LFP) dio 
a conocer la lista de nominados a Mejor 
Jugador de la Liga 1 2023. 

¿Quiénes la integran?
La Liga de Fútbol Profesional (LFP) 

anunció este lunes 11 de diciembre la fecha 
y la hora de la Gala de Premiación a lo 
Mejor de la Liga 1 2023. 

A través de sus redes sociales, indicó que 
la ceremonia de reconocimiento se rea-
lizará el jueves 21  de diciembre, donde 
hinchas, periodistas, técnicos y capitanes 
elegirán a los mejores de la temporada.

Pero eso no es todo. También dio a cono-
cer la lista de nominados en la categoría 
Mejor Jugador del Año. 

La lista lo integran Ignácio da Silva 
(Sporting Cristal), Piero Quispe (Universi-
tario de Deportes), Hernán Barcos (Alian-
za Lima), Yoshimar Yotún (Sporting Cris-
tal) y Rodrigo Ureña (Universitario de 
Deportes).

¿Cómo fue la temporada de los nomina-
dos a mejores jugadores del 2023?

Los futbolistas que han sido considerados en la 
lista de mejores jugadores del año 2023 han teni-
do una temporada extraordinaria.

Yoshimar Yotún -por ejemplo- ha disputado 25 
encuentros en la Liga 1 Betsson 2023, anotando 
cinco goles y brindando tres asistencias. 

Piero Quispe -por otro lado- ha jugado 34 par-
tidos en el torneo local, anotando cuatro goles y 
brindando dos asistencias. 

Pero, en lo que más se destacó fue en los pases 
clave: 57 en todo el año.

Rodrigo Ureña, al igual que Quispe, ha dis-
putado 34 encuentros en la Liga 1. Y si bien solo 
tiene un gol en el año, tiene un récord de 6.4 ba-
lones recuperados por encuentro.

Hernán Barcos -en tanto- supera en goles a los 
otros jugadores nominados: 17. 

Además, ha brindado seis asistencias, y tiene 
un promedio de 2.5 disparos por encuentro.

Ignácio da Silva -por último- ha jugado 31 par-
tidos con la camiseta de Sporting Cristal, todos 
como titular. 

Ha anotado tres goles y ha aparecido ocho ve-
ces en el equipo de la semana de la Liga 1.

Liga 1: conoce la lista de nominados a Mejor Jugador del 2023 


